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`'    "FOR LA CUAL SE ADJub!CA UNA.lNvl,TACIÓN PUBLICA DE MENOR CUANTÍA"         ,

LA.GERENTE.DELAESEHO§PITALSANRAFAELNIVEL1`1,DESANJUANDELCESAR-
LA GUAJIRA, en uso.de sus `facultades legales (ley 100 de 1993', art.194 y 195, decreto  1876
d.e  1994) y estátutarias (Acuerdo ol6_ de 2o06, Acuerdo N° o7 de 2oi4) y Resoiución N° oo69
de 2024 y,                                                             '

[            CONSIDERANDO                   \

Que  mediante  Resolución  N°  0039  dél  16  de  Enero  de  2025,  se  ordenó  dar  ?periura  a  la
lnvitación Pública de Menor Cuantía N° 04 del 16 de Enero 2025, c,on el objeto de contratar:

JÍ\

J  "CONTRATACIÓN  DEL  PROCESO  INTEGRAL  DE  LAVANDERÍA  Y .SUMINIstRO  DE  ROPA
HOSPITALARIA  Y  QUIRÚRGICA  QUÉ  SERÁ  PROPIEDAD  bEL  HOSPITAL,  QUE  INCLUYA
PERSONAL,    lNSUMOS,    ELEmENTOS,    REFACCIÓN    DE    PRENDAS,    MAQUINARIAS    y
ACCESORIOS  EN  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAF,AEL  NIVEL  11.  EN  EL  MUNICIPIO  DE  SAN      .   '
JUAN DEL 'CESAR,, LA GUAJIRÁ"                                                                                               ,

PáradarestrictoCumplimientoalAcuerdoN°,07de2ol4yrespétariosprincipiosde'lafun,ción
•Admi.nistrativá,   sé   realizaron   las   lnvitaciones  y   Publicacione§,   estableciéndose   d.entro   del
Cronograma, de Actividades  la  fecepción  de propuestas y evaluación  de  las  mismas',  etapas
que ya fueron superadas y en consecuencia, corrésponde la actuación subsiguiente referente'

a la adjudicación.á los oferente. !                                                                                                        `

Que p`ara este servicio solo se recibió pÍopuestas por la siguiente firma:

NO1 PROPONENTESLllilANADOLORESLOPEZ MARIN ORIGINAL
1.

•.,

'¿

i:::¡Ííiií;::j;iíyiaii£:ia:o;::d;iiÉl::l;Í%i:n#i:::Ítiíl:e3::Í:¡aííoi#,iíi:p::£:t,:ct;aushdp:ií1;Íi:o;i:Íte;n!ciui;e:s:no::3:ol:i;
3:onT,rua::tr: É:,ovri:;a adg:e3::o:sq5reopboenneeii:ia:Ínai:o,ay ppr::t3::ós:ni:: ;:owp,::ost:u:juss:a3:et:n,::       ,
términos  establecidos  por  el  Hospital,   el  Comité   recorhienda  al  Gerente  coritinuar  Qon   ei     `
proceso de selección  con este propon`ente,  para  la  lnvitación  Pública de  Mepor Cuantía  N°04-d:025:               -\                                             L!wftm:
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A.cuerdo N° 07 de 2014, el Gerente como Representante Legal de la Entidad, es el funcionario
nnmna+an+É=  r`ara  ^-^^~^.  i__  ^__lL__r   -,

:::3:tae#b:éEati:neesfa°%:L'::t:n°cn¡:rapt;Srtaa%e::£:adr°c::t:adt:'sa:ts:L°:r:rd°:::°Esnagía::tab`ecid°Si`
.        _  _,,__..._  __t,..  U.  ,U  L„LIuau,  E;O  \t=i  iu[iuionario

lí

Que en virtud de ló anterior,                                                        `

RESUELVE

ARTÍCULO    PRl'MÉRO:`   Adjudicar   a    la    señora    LILIANA    DPLORES    LOPEZ    MARIN.,
identjficada  con  la  cedula de ciudadanía  No.56.0`76.313¡,  el contrato  resultante de la` lnvitación
Pública  de  Menor Cuantía   No.  04   del  16  de  Enero  de 2025,  en  lo que  respecta al sigi!iente`
servicjo:

1

``CONTRATAclóN   DEL   PROCÉSO   INTEGRAL  .DE   LAVANDERÍA  Y  `SUMINISTRO   DE

ROPA  HOSPITALARIA  Y  QUIRÚRGICA  QUELSERÁ.` PROPIEDAD  DEL  HOSPITAL,  QUE
INCLUYA      PERSONAli,      lNSUMOS,      ELEMENTOS,      REFACCIÓN      DE      PRENDAS,
MAQUINAR!AS  Y ACCESORIOS  EN  LA  ESE  HOSPITAL. SAN  RAFAEL  NIVEL'Il.  EN  EL
MUNICIPIO DE SAN JUAN IZ)EL CESAR`, LA GUAJIRA."

ARTÍCULO SEGUND`O:  Contra la presente  Resolución  no pr;cede recurso alguno por la vía          °
£   `    gubernativa  y  deberá  notificarse  al  proponente  favorecido  ?n  los  té[minos  establecidos,  y

pübiicada en ia página web de lá ESE q=±±i[aía£±§apü±±±Lg±±£=gg
1¡

ARTÍCULOTERCERO:Laprese.nteÍesoluciónrigeapartirdela.féchadeexpedición.
\.

1

/
NOTIFÍQUE§E. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\

Dada en San Juan .dei Cesar -La Guajlra,  aios trei.nta (3o) díás déi mes de Enero de Dos mii
Veinticinco (2025).

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZS
GERENTE

UAREZ


